
 

 
 

 

 

 
 

FECHA: 23-08-2025 HORA: 13:00 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 02 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: PARTICIPANTES Nº: 7 
  
 

DECISION 2 
 
 
Los Comisarios Deportivos, ACUERDAN:  
 
- Sancionar al participante, arriba indicado, con una penalización de 30 segundos en la manga 
oficial 1 de la prueba por incumplir el artículo 8.27 de reglamento de montaña de Cantabria. 
 
 

Está igualmente prohibido al equipo, bajo pena de una penalización que puede llegar a la 
descalificación:  
• Bloquear intencionadamente el paso de los vehículos participantes o impedir que le adelanten. 
• Comportarse de una manera incompatible con el espíritu deportivo. 
 
 
 
 
 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 
Fdo: Jose Mª Mendez Fdo: Rosa María González  Fdo: Santos Campuzano 

Lic: CD-66-CT Lic: CD-78-CT Lic: CD-53-CT 

  

 

 
 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 


